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5406 RESOLUCION de 30 de enero de 1986, de la Secreta
ria General Técnica, por la que se da publicidad al
Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Junta de Extrerriadura para la coordina·
ción de 1~ po/itica de emplea.

Habiéndose suscrito entre el Mini5terio de Trabajo y Seguridad
Social y la Junta de Extremadura, un Convenio de colaboración
para la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de -la Comisión Delepda del
Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reumón de 18
de junio de 1985. procede la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadG~) de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos opOrtunos.
Madrid; 30 de enero de 1986.-E1 Secretario general técnico,

José Antonio Zapatero Ranz.

Convenio del Ministerio de Trabt\jo y SegurIdad SoclaI con la Junta
de Extremadura ,ara la coonllDac16n de la polltica de empleo

En Madrid a 9 de enero de 1986, reunidos el excelentísimo
señor don José Joaquin Almunia Amano, MinistrQ_ de-Trabajo y
Seguridad Social, y el excelentísimo señor don Juan Carlos Rodri·
guez Ibarra. Presidente de la Junta de Extremadura. •

Actuando ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación que ostentar. reconoci~ndose recíprocamente la
capacidad de contratar y obligándose en' los términos de este
documento, manifiestan: . '

a) Que la confi$uración del Estado de las Autonomias que
diseña la ConstitucIón obliga a una adecuada coordinación y
colaboración -entre el Gobierno de la Nación y la Junta de
Extremadura.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento de empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una. politica orientada al
pleno empleo de acuerdo con el articulo 40 de la Constitución.

e) Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobierno
de la Nación y la Junta de Extremadura colaboren en la puesta en
práctica de las diferentes medidas de fomento del empleo.

d) Que ambas partes coinciden con la «necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación». que ha sido puesta
de manifiesto también por los interlocutores sociales al firmar el
Acuerdo Económico y Social. .

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
de la Junta de Extremadura resulten coherentes con la polltica' de
empleo del conjunto del Estado en orden a lograr la mayor eficacia
de ambas en la consecución de los objetivos comunes, para lo cual
se deben establecer consultas periódicas que pennimn examinar los
contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones.

f) Que la celebración periódica de conferencias sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden
contribuir también a la consetución de aquellos objetivos,
mediante el examen y puesta en común de las medidas de los
resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autónomas.

g) Que este Acuerdo se firma en base a lo establecido en
primer lugar en la Orden de 21 de febrero de 1985 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (<<Boletín Oficial del Estado» de 27
de febrero de 1<¡85) que fija el marco y las bases generales para el
establecimiento de Convenios de colaboración del INEM con
Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado para la
realización de obras y servicios ·por trabajadores desempleados; en
segundo lugar, en el Real Decreto 186/1985, de 13 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1985), por el que
se regula el Plan de Empleo Rural para 1985, en aplicación de lo
dispuesto por la disposición final primera de la Ley 50/1984. de
Presupuestos Generales del Estado; en tercer lugar, en la Orden de
21 de febrero de 1985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero de 1985), por la que
se establecen programas y acciones a financiar con cargo al Fondo
de Solidaridad para el Empleo establecido en la disposición
adicional decimonovena de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para f985 Yregulado en el Real
Decreto 180/1985, de 13 de febre{o, y ~n cuarto lugar, el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diCiembre, por el que se dictan
normas en relación con" el Fondo Social Europeo (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de diciembre de 1985).

h) Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones podrá dar lupr a la modifica
ción o ampliación del presente Convenio, sigutendo para ello el
procedimiento establecido en las cláusulas del mismo. Particular
atención a este respecto deberá recaer sobre las adap'taciones de la
normativa vige~te realizadas con motivo de la adhisióD. de España
a la CEE.

Por este motivo suscriben el presente Convenio CQn arreglo a las
siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI objeto del presente Convenio comprende los aspec
tos siguientes:

1: El estudio de obraS y servicios de interés general que
{)uedan ser ejecutados por la Junta de Extremadura y.financiados
por el INEM y la Junta de Extremadura mediante la contratación
de trabajadores en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la presentación de
proyectos y acciones formativas en las áreas del Fondo de Solidari·
dad "para el Empleo y del Fondo Social Europeo, asi como la
participación del Fondo de Solidaridad para el Empleo en el apoyo
salarial a nuevas contrataciones qut: pueda efectuar -la Junta de
Extremadura.

3. La colaboración de amba~ partes en materias de cooperati
vismo y e~tadísticas.

Segunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por parte de la Administración Central:
El Delegado del Gobierno en Extremadura.
El Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales.

Por parte de la Junta de Extremadura:
El Consejero de Economía y Hacienda.
El Consejero de Presidencia y Trabajo.

La Comision de Coordinación se reunirá una' vez al año.
Sus funciones serán la coordi(l8Ción de la política de empleo de

ambas Administraciones, la evaluación global del Convenio y la
revi51ón del mismo para aftos sucesivos.

·\demás de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estl.l~~lará fónnulas de colaboración entre ambas partes, en especial
en ""\l,erias relacionadas con el fomento del empleo y la formación
OC\!... .onal.

>t:ra.-Para fa difusion, ejecución y seguimiento de este
Con, !")JO y para la resolución de las dudas que pudieran surgir en
la H" >'rpretaeión del mismo, se crea una· Comisión Mixta de
Segulíj;';~nto que estará compuesta por:

PUf parte de la Administración Central:
El Delegado del Gobierno en ,Extremadura, que la presidirá.
El Diiector general de Empleo o persona en quien delegue.
El Director general del INEM o persona en quien delegue.
El Secretario general de la Unidad Administradora del Fondo

Social Europeo o persona en Quien delegue.

Por parte de la Junta de Extremadura:
El Consejero de Presidencia y Trabaja.
Un ¡epresentante de la Conse~ería de Economía _y Hacienda.
Un representante de la Conse~ería de Presidencia y Trabajo.
Un representante de la Consejería de Agricultura y Comercio.

La Comisión Mixta,· a través de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones, comunicará a las Direcciones
Provinciales o Delegaciones·Tenitoriales respectivas los acuerdos
que pudieran afectar a dicho ámbito ae,?gráfico e institucional.

Cuarta.-La Comisión Mixta difundirá, a través de los mecanis
mos que se articulen en la misma y por los medios que se
consideren más adecuados, los programas de fomento del empleo
y los planes fonnativos sobre los que versa este Convenio, y otras
medidas de la Administración Central o de la Junta de ·Extrema·
dura. tendentes a mejorar las condiciones del mercado de trabajo.

La Junta de Extremadura presentará periódicamente a la
Comisión Mixta un balance que recoja la situación de las acciones
previstas en las cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actuación
concreta se instalará un cartel normalizado en el que se indicará,
junto a la simbolo~a de' ambas partes, la leyenda «Convenio
Ministerio de TrabaJO y Seguridad Social·Junta de Extremadura».
el programa concreto de cada actuación, la denominación de la
obra o del plan de actuación ~ su plazo de realización.

Sexta.-El presente Convento tendrá vigencia durante un afta,
prorropble por otro. El Convenio puede ser denunciado durante la
vigenCia del 'mismo ~r cualquiera de las partes.

Clausulas referidas al INEM

Séptima.-La Comisión Mixta estudiará el contenido de las
obras y servicios de interés general que puedan ser c!jecutados por
la Junta de Extremadura y financiados conjuntamente por la Junta
de Extremadura y el INEM para llevar a cabo en 1986.



BüE núm. 51 Viernes 28 febrero 1986 7827

. Estas obras y servicios versarán, J?rioritariamente, sobre aspec
tos relacionados con desarrollo agrano, repoblación forestal, reha.,
bilitación de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo contra
incendios y cualquier otra actuación de interés general y social
dentro de las competencias de la Junta de Extremadura.

easo de firmarse un Convenio en~ el 1NEM y la Junta de
Extremadura, se considerará como documento anexo al presente
Convenio.

5407 RESOLUCION de 30 de enero de 1986. de la Secreta·
ria General Técnica, por la que se da publicidad al
Convenio entre.e/ Ministerio de Trabajo y Seg:JrÜ:l.ad
Social y el Gobierno de Navarra para la coordinacI6n
poli/jea de empleo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de Navarra, un Convenio de colaboración
para la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delep.da del
Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reUnIón de 18 .
de junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del

Otras cláusulas

Decimotercenl.-La Dirección General del INEM enviará meno
sualmente a la Consejería de Presidencia y Tnlblljo de la Junta de
Extremadura las estadísticas y datos completos de mQvimiento
laboral regisll1ldo (a nivelllaciona!, de Comunidades Autónomas y
provincias) una" vez consolidados y oficializados.

Decimocuarta.-A lo 1arBo'de 1986 ambas Adminisll1lciones
estudiarán, en el marcode la Comisión Mixta de Seguimiento, la
posible constitución de unidade~ de promoción de em~leo para
1986, así como su carácter, funCIones y personal necesano.

Decimoquinta.-La Junta de Extremadwa se compromete a
mantener una línea de avales para el apoyo a Cooperativas y

. tnlblljadores autónomos conforme al Decreto 21/1985, de 20 de
marzo. Asimismo, podrán acordarse actuaciones. conjuntas en
mat~ria de formación y promoción cooperativa. .

ciáusulas referidas al Fondo SociJJl Europeo: Fondo de Solidaridad
. para el Empleo y a la Orden de 12 de marzo de 1985

Octava.-La Unidad Administnldonl del Fondo Social Europeo
prestará un¡¡ especial atención a aquellas peticiones que respondan
a planes sectoriales O territoriales impulpdos o promovidos por los
órganos de promoción de la Junta de Extremadura. siempre que se
prantice la adecuada viabilidad de los proyectos.

Novena.-Las Empresas, Cooperativas, Asociaciones u Organis
mos Que pretendan poner en marcha. iniciativas q~e "ge~eren
empleo y que puedan acogerse a lo preVIsto en la seccIon pnmera
del capítulo I de la Orden de ;/1 de febrero de 1985, o en los
programas I y JI de la Orden de 12 de mano de 1985, podrán
hacerlo a través de la Comisión Mixta.

Décima.-La Junta de Extremadura se compromete a desarrollar
durante la vigencia de este Convenio una política de contratación
de jóvenes, fundamentalmente a lI1lVés de las modalidades de

-oo"ntratos en prácticas y para la formación; asimismo, se tenderá a
la contratación de formadores y de panldos de Iarja duración. A
estos efectos, los contratos en prácticas y para la formación y los
celebnldos con formadores serán financiados por el Fondo de
Solidaridad, en los términos establecidos en la sección se$Unda del
capítulo I de la Orden de 21 de feb¡-ero de 1985, y aC<>g1éndose a
lo previsto en la sección quinta para las acciones'realizadas en las
zonas de tasa mejorada, basta un 30 por 100 del coste salarial. Los
contratos realizados a panldos de 1ar¡a duración, segim lo previsto
en la sección cuarta y en la citada sección quinta, hasta UD 20 por
100 del coste salarial.
. Undécima.-Durante la vi.encia de este Convenio se~ma~

rán las acciones que sean precJ.S8S para la formación de trabajadores
de las Administraciones Públicas de Extremadura en materia de
Fondo Social Europeo. Estas- acciones serán financiadas por el
Fondo de Solidaridad. Su programación será aprobada por la
Comisión Mixta.

Ouodécima.-A través de la Comisión Mixta, las Empresas u
Organismos de Extremadura podrán-presentar proyectos que pue
dan ser financiados por el Fondo Social Europeo en 1986. Una vez
analizados estos proyecto,- la Unidad Administnldonl del Fondo
los tramitará ante las instancias competentes.

Estado» de dicho Convenio, Que figura como anexo· de esta
~esolución,

Lo que se bace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de enero de 1986.-EI Secretario general técnico. José

Antonio zapatero Ranzr

ACUERDO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE

NAVARRA

En Madrid a 20 de enero de 1986, reunidos el ilustrísimo'señor
don Alvaro Espina Montero, Secretario general de Empleo y
Relaciones Laborales y el ilustrísimo señor don Antonio Aragón
Bizalde, Consejero de Industria, Comercio y Turismo del
Gobierno de Navarra.

Actuando el primero en nombre y por delegación del Ministro
de Tnlbajo y Seguridad Social (Orden Comunicada de 17 de enero
de 1986) y el segundo en nombre yJlOr delegación del Presidente
del Gobierno de Nava"" (Decreto Foral 5/1986. de 17 de enero.
del Presidente del Gobierno de "Navarnl).

MANIFIESTAN

a) Que la oonfiJuración del Estado de las Autonomías Que
diseña la ConstitUCIón obliga a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y el Gobierno de
Navarra.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una política orientada al
pleno empleo de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución.

e) .Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobierno
del Estado y el Gobierno de Navarra colaboren en la puesta en
prActica de las diferentes medidas de fomento del empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas areas de actuación», que ha sido puesta
de manifiesto también por los interlocutores sociales al firmar el
Acuerdo Económico y Social.

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empfeo del Gobierno de Navarra resulten coherentes con la
política de empleo del conjunto del Estado·en orden' a lo~r la
mayor eficacia de ambas en la consecución de los objetivos
comunes, para lo cual se deben establecer consultas periódicas Que
permitan examinar los contenidos y evaluar los resultados de las
actuaciones.

f) Que la celebración periódica de Conferencias sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden
contribuir también a la consecución de aquellos objetivos.
mediante el examen y puesta en común de las medidas y los
resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autónomas.

g) Que este Acuerdo se firma en base a lo establecido, en
primer lugar, en la Orden de 21 de febrero de 1985 del Ministerio
de Tnlbajo y Seguridad Social (<<Boletín Oficial del Estado» del 27)
que fija el marco y las bases generales para el establecimiento de
convenios de colaboración del INEM con Comunidades Autóno-

mas y otros Organismos del Estado para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados; en segundo lugar, en la
Orden de 21 de febrero de 1985 del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social (<<Boletin Oficial del Estado» del 27). por la que
se establecen programas y acciones a financiar con cargo al Fondo
de Solidaridad para el Empleo establecido en la disposición
adicional decimonovena de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1985 Y. regulado en el Real
Decreto 18Ojl985, de 13 de febrero (prorrogado por Real Decreto
27/1986, de 10 de enero); en tercer lugar, en la Orden de 31 de julio
de 1985 por la que se desarrolla el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de abril en el Que se aprueban las Bases del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional y se re~ulan los
cursos de Formación Profesional Ocupacional a impartIr en los
Centros colaboradores del INEM (<<Boletln Oficial del Estado» de
7 de agosto de 1985), y, en cuarto I~, el Real Decreto 2404/1985.
de 27 de diciembre, por el que se dictan normas en relación con el
Fondo Social Euro¡>eO (<<Boletin Oficial del Estado» del 30).

h) Que cualqwer modificación de las antedichas normas y la
aparación de· nuevas disposiciones o actuaciones que afecten al
presente Acuerdo, podrá dar 1* a la modificación o ampliación
del mismo, previas las deliberaCIones oportunas de la Comisión .de
Coordinación establecidas en este Acuerdo. Particular atención a
este respecto deberá recaer sobre las adaptaciones de la normativa
vigente realizadas con motivo de la adhesión d~ España en la CEE.

Por estos motivos suscriben el presente Acuerdo de colabora
ción con arreglo a las siguientes

El Presidente
de la Junta de Extremadura,

Juan Carlos Rodriguez [barra

• El Ministro de Tnlbajo
y Seguridad Social,

Joaquín Almunia Amann


